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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 19-abr-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 657   

Proceso: Pertenencia  
Demandante: María Eugenia Lenis Martínez 
Demandado:    Eduardo Villegas Gutiérrez y Otros 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00073-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habiendo actuado los demandados EDUARDO VILLEGAS GUTIERREZ, CLAUDIA FERNANDA PAZ 

GIL, ADRIANA MARCELA PAZ GIL y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, a través de 

auxiliar de la justicia curadora Ad Litem, el Despacho procede a fijarle los gastos de curaduría. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

FIJAR la suma de $300.000.00 como gastos de curaduría, que asumirá la parte demandante 

interesada en el nombramiento de la auxiliar de la justicia, los cuales se tendrán en cuenta en la 

liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Firmado Por: 
 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
JUEZ  
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